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DE STICIA

Ciudad de' Asunción,

Y 3ENTEN6TA NúMEno: Ve\^li ¿:'<o

Capital de la República del Paraguay. a los
fobr<ro del año &É, hil dr¡¡júavleslando en la Sa.la

o

.\
Lq días del mes de

idad promovida po¡ las Seño¡as Rufina BejaEno Reyes, Victoria Bajarano Reyes y
andra kguizamón de Ozuna , por sus propios do¡Echos y bajo pauocinio de Abogado

Previo estudio de los antecedeotes del caso, la Corte §uprema de Justicia, Sala CoDstitucional,

'"dl

-CUf,,STION:
¿Es proc€dente la accióD de ¡Dconstitucionatidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor tr'BETES dijo: Las s€ñoras VICTORIA BEIARANO REYES,

de¡pga
cdldád

el Art. 105 de ta Ley N' t62100-, cabe manif€stü qu€ al constatese que las accionarites reüsten la
de jubiladas del Magisterio Nacional l¿ disposición contenida en la Ley N" l626l2$0,la c.]al

v en cotN¡ecuencra

8de N" 2345103- en
DE OZI'NA

tut. 555 del C.P-C
ES MI VOTO.

OZITNA Y RUnNA BE TARANO REYES promueven Acaión de
y l8 inc. y) de la Ley N" 2345¿003, conta el Art. 6 del Decreto

Reqlanent8io ñ 15792004 y contra el An. I de la t€y N' 354208.---------
l¡s recurrentes acompañan los docum€ritos respectivos con los cua.les aqeditan la calidad de

jubfl"d"< del Magist ¡io Naciona[.-------
Manifiestan que las nomativas impugnadas iDftiogen disposicion€s conúenidas en los Arts. 47, 88,

101, 102 y 103 de la Co¡stil¡ciónNacional.-

ALE.IANDRA LEGUIZAMÓN DE
I¡rcónstih¡cioualidad conta los A¡ts. 2

En p¡imer luga¡, y con ¡elación al A¡t. 2 de l¡ IJy N" 2345103, cabeseñalar que dicha normaiva ha
sido modiñcada por él tuL I de la IEy N? 252104, por lo que rm prommcia¡niento do osta Corte en
rel4ción a la disposición impugnada resultarla ineficaz y caente de interés práctico.--------------

Ahora bier¡ en retación a ta impugnación referida Aú 18 inc. y) de la L€y No 2345103 -en cuanto

O

prgtenden reivindicar por medio de la pr€sente acción de inconsihrion¿lida4 no es susceptible de
@llcación a las mismas

Finalment€, on cuanto a la impugnación det AIt 6 del Dec¡eto No 1579/04, r€sutta que estra

di$osición em rcglamentaria det Añ 8 de ta L€y No23452003 en cu¿rito al ¡neca¡is¡no cle actualización de
habercsjubilalo¡ios. Actualmente t€riiendo en cuenta la nueva r€daeción dispuesta en la tey N" 354708, el
Mihisterio de Haci€r¡da apliaa dfuectamente la va¡iación cbt Í¡¡dice de Prccios del Consunidor como tasa de
acü¡alización aoual de los haberes jubilatorios, dejando de lado asl el Deqeto Regtamenta¡io N. 1579104,
pot tanto s€rla inoficioso expedimos sobre [a cuestionada disposición

I . Confo¡me a lo precedentemente expuesúo, visto el Dicta¡nen de ta Fiscalía General del Estado,

rlsr[E

Étr.

'*ffiffiw
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A su tumo la Doctora pEñA CANDIA dijo: Concuerdo con la conclusión arribada por el

distinguido Colega que me precedió en la votación, quien propone acoger la presente acción de
i¡constitucionalidad y con ¡eración al A¡t. 1" de la Ley N; 3542720b8, que m"odifica er aÍ. 8. de ra Lev
N" 2345/2003. Sobre el punto me permito agregar las siguientes considiraciones: _--______-__-_______-_-__"_

Es menester aclarar -en primer término - er contenido y alcance A,1. 103 de nuestra carta
Magna, precepto constitucional cuyo quebrantamiento se alega como fundamento de la impugnación
del referido artículo 1. de la Ley N. 354212008.---------------------

El Art. 103 de nuestra Ca11a Magna prescribe: ,Del Régímen cle Jubilaciones. Defitro del
sistema nacional de seguf iddd soc¡al, la ley regulará el régímen de jubilaciones tle los.funcionaríos y
los empleado.s públicos, atendíendo a que los ol.ganisuos autárquicos creados c;n ese propósito
acuerden a los aportantes y jubilados la admínistración de dichos entes ba¡o control istatal.
ParÍ¡cípardn del mismo régimen todos los que, b.¡jo cualquíe/ tífulo, presten serúc¡os al Estado. La
ley garuntizafiÍ la actualizaciófi de los haberes jubilatorios en igualdad de trutamienro dispensado al
fancionario público eh actividadt¡. A\egrifas son mías).----------

Pues bien, una cosa es la equiparación salarial y otra es la actualización salarial a la que
expresamente alude la norna constitucional ariba transcripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción igualitaria de la remuneración por igual tarea realizada por los trabajadores; en
cambio, actualización salarial -dispuesta por el Art. 103 de la Carta Magna - se reñere al rcajuste de los
haberes en comparación e implica la utilización del mismo crite¡io pam el aumento -actualización- de
los haberes jLrbilatorios de los funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los
1ü¡cionarios activos.-

Hecha Ia aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción prese[tada -en lo que
respecta a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones- la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda supedita la actualización de todos los beneficios
pagados a lo dispuesto por el Art. l. de la Ley N" 354212008, que modifica el Art. 8. de la Ley N.
2345D003. Este artículo establece la actualización de oficio de forma anual de los haberes jubilatorios
y pensiones en base a la variación del Índice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central
del Paraguay, lo cual constituye una aplicación arbitraria que no condice con el texto constitucional, en
razón de que el IPC no siempre coincide con el aumento de los salarios lúados en forma definitiva por
el Poder Ejecutivo, produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los
funcionarios pasivos. en relación con los activos.-------------------

En ef¡cto, la igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional implica que lqq

a

ueltos a favor de los act vos. deben favo¡ecer de isual modo a Ios oasivos -iubilados y
pensionados-. cuvos haberes debe¡ian así actualizarse en isual nronorción en oue lo eiecuta el
l\.4inisfe o de Hacienda resnecto los activos (el subrayado es mío).

De alli que, en el caso de que se prevea presupuestariamente un aulnento en la ret¡ibución
básjca de uno o varios segmentos del fturcionariado activo, se debe producir aquel aumento -en igual
porcentaje - sobre el monto del último haberjubilatorio percibido por los funcionarios pasi!os.----------

Finalmente, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley No 23451 2003 - o su modificatoria la
Ley N' 3542/2008-, ni normativa alguna pueden oponene a lo establecido en la norma constitucional
aludida, puesto que carecerán de validez conforme al orden de prelación que rige nuestro sistema
positivo (Art. 137 de la Constitución)

En conclusión, también considero que corespoÍde hacer lugar a Ia presente acción de
inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. l. de la Ley 3542lZOOg -
que modifica el Art. 8'de la Ley 234512003-con ¡elación a la accionaüte. Es mi voto.

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA manifestó que se adhiere al voto del Ministo
preopinante, Doctor FRETES, por los mismos 1i¡ndamentos.------
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t2 lo qup se dio por terminado el acto, lirmando SS.EE., todo
acordada la sentencia que slgue

ACCIÓN DE INCONS TIUCIONALIDAD: IRI,'I,IN,A.

BD"IARANO RDYES Y OTRA§ C/ ARTS. 2, 8 Y 18 INC.
Y) DE LA LEY N.o 2345/03 y EL DBC'RETO N.o

mí, de que certifico,

risftÉ

yen
Art 8 de ta t¡v

cúfra
.sJ.

ti

Acño
c.3.J.

Ju[o c'

SENTENCTA NÚMEROI Zá

Asunción, l,( ae f<.br¿ro de2olq.-

VISTOST I¡s méritos del Acuerdo que antecede¡! ta

, CORTE STJPREMA DE JUSTICIA '

' 
S¡l& Constitucionrt

RESUE,LVE:

fIACnn ¡,UCAR parclalmente a la acción de inconstitucionalidad
dectanr la in4licabilidad del A¡. I de la I¡y N" 354?08 -que

45103-, con rclación a las ac.ionantes.----o ANOTA& ¡egistar y notificar.--------
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Abog'
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